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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“EBF CARGO COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGADA POR MARTHA ELENA VELASTEGUÍ 

VALLEJO, MIRIAN ISABEL BRITO GARCÉS Y 

FERNANDO PATRICIO BRITO GARCÉS 

CUANTIA: USD $ 450.00 

DE. COPIAS 

SEITE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hov, viernes nueve (9) de 

agosto del año dos mil dos, ante mi Doctor Roberto Dueñas 

Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública la señorita 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO. TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

MARTHA” ELENA VELASTEGÚÍ VALLEJO, soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos; la señorita 

MIRIAN ISABEL BRITO GARCÉS, divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos; el señor FERNANDO 

PATRICIO BRITO GARCÉS, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, del estado civil y nacionalidad que 

queda indicada, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces v hábiles para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía e identidad, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi el 

Notario, se agregan como documentos habilitantes. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, “así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor  reverencial, ni ¡promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de constitución de compania de 

responsabilidad limitada, contenida en la siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: la señorita Martha Elena 

Velastegui Vallejo, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; la señora Mirian Isabel Brito Garcés, de estado civil 
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divorciada, por sus propios derechos; y, el doctor Fernando 

Patricio Brito Garcés, de estado civil casado, por sus propios 

3 

cra de 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de” 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, y hábiles en derecho para 

ejercer el comercio y celebrar este tipo de contratos. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, denominada EBF 

Cargo Compañía Limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los. convenios de las partes y a las normas 

del Código Civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA..- 

Capitulo 1: Del nombre, domicilio, objeto y plazo. 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía que se 

constituye se denominará EBF Cargo Compañía Limitada. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de 
la compañía es la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El objeto 

de la compañía consiste en: a) Realizar “actos y contratos 

propios de una Agencia de Carga; b) Preparación y tramitación 

_de documentos relacionados con las actividades de importación 
y exportación de bienes o servicios; ec) La representación a 

empresas, compañias, industrias, organizaciones de 
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instituciones nacionales y extranjeras, a fines a su objeto 

social, así como para asociarse con personas naturales o 

jurídicas, sean éstas nacionales o extranjeras; y, d) En general, 

la compañía podrá celebrar toda clase de actos o contratos 

civiles y mercantiles permitidos por las leyes ecuatorianas, que 

fueren necesarios para el cumplimiento de su objeto social. 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO. 2 plazo de duración de la 
compañía es de CINCUENTA (50) AÑOS, contados a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Capítulo 

IM: Del capital ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social la compañía es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA orde DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 450,00), dividido en cuatrocientas 

cincuenta participaciones sociales, iguales e indivisibles, de 

valor nominal de un dólar cada una, las mismas que podrán 

ser transferidas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. Capítulo MI: Del Gobierno y de la 

Administración. ARTÍCULO SEXTO: NORMA GENERAL.- 

El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 

Socios, y su administración al Gerente General y al Presidente. 

ARTICULO SÉPTIMO: CONVOCATORIAS.- La convocatoria a 

Junta. General la efectuará el Gerente General de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, 
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con ocho días de anticipación? por lo menos, respecto de aquél 

en el que se celebre la reunión. En tales ocho dias no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. 

ARTÍCULO OCTAVO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo 
disposición en contrario de la ley, la Junta General se instalará, 

en primera convocatoria, con-—la concurrencia de ás del 

cincuenta por ciento (50%) del capital social. ón igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número 

de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que 

la junta se instalará con los socios presentes. ARTÍCULO 

NOVENO.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Las decisiones de la 

Junta General se tomarán por mayoría absoluta de votos del 

capital concurrente, salvo las cxoepáone legales. Cada socio 

tendrá un número de votos igual al de sus participaciones y a 

las que represente en la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO DECIMO.- 

DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Socios, 

legalmente convocada y reunida, es la máxima autoridad de la 

compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar decisiones que 

juzgue convenientes en defensa de los intereses de la compañía, 

por lo que sus resoluciones obligan a todos los socios, sin 

perjuicio del derecho de impugnación contemplado en la Ley. 

ARTICULO UNDECIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la Junta General, 

especialmente: a) Fijar politicas para la operación de la 

compañia; b) Designar y remover, por causas legales, al 
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Gerente General y Presidente de la compañía y fijar sus 

remuneraciones; e) Conocer anualmente las cuentas, el balance 

de situación financiera, el estado de pérdidas y ganancias y los 

informes que presentaren el Gerente General y Presidente, 

referente a sus respectivas funciones; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales, la amortización de 

participaciones sociales, y la formación de reservas facultativas, 

con sujeción a la Ley; e) Acordar la cesión de participaciones, ., 

teniendo los socios preferencia para adquirir estas 

participaciones; f) Decidir sobre aumentos de capital, fusión, 

transformación, disolución anticipada y cualquier modificación 

al contrato social; g) Autorizar al Gerente General y al 

Presidente de la compañia, la celebración de actos o contratos, 

inversiones y gastos que superen las cuantías que fije la Junta 

General, asi como la enajenación o la adquisición de bienes 

muebles o inmuebles, o la constitución de gravámenes sobre 

ellos; y, h) En general, todas las demás atribuciones 

contempladas en la Ley de Compañías y estos Estatutos. 

ARTÍCULO DUODECIMO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo 

sanción de nulidad, hayan aceptado previamente y por 

unanimidad la celebración de la Junta Universal y el Orden del 

Día. ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la Junta 
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General para un periodo de un año, also término podrá se 

reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General a las' 
. o. . > . “o. 

que asista y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; 

b) Suscribir con el Gerente General los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; y, 

c) Subrogar al Gerente General en £l ejercicio de sus funciones, 

en caso de que faltare, se auserítare o estuviere impedido de 

actuar, temporal O definitivamente. ARTICULO 

DECIMOCUARTO.- GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- 

El Gerente General será¿nmombrado por la Junta Genefal para 

un periodo de un año L cuyo término podrá ser reelegido. El 

Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente 

General: a) Convocar a las reuniones de la Junta General; 

b) Actuar como Secretario de las reuniones de la Junta General 

de Socios a las que asista, y firmar, junto con el Presidente, las 

actas respectivas; ce) Suscribir con el Presidente los certificados 

de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; 

d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

compañia, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la 

Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías. CAPITULO 

IV: DISTRIBUCIÓN DE  UTILIDADES.- ARTÍCULO 

DECIMOQUINTO: UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta 

General de Socios distribuirá las utilidades anuales, destinando 

PS 
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obligatoriamente un porcentaje del cinco por ciento (5%) de las 

utilidades líquidas y realizadas, para formar el fondo de reserva 

legal, hasta que alcance por lo menos el veinte por ciento (20%) 

del capital social. La Junta podrá acordar la formación de 

fondos especiales de reserva para situaciones que pasen de un 

ejercicio a otro. El saldo que quedase podrá ser repartido entre 

los socios, en proporción al número de participaciones suscritas 

y pagadas por cada uno de ellos. Se hará el reparto de 

utilidades a los trabajadores, de conformidad con la Ley. 

CAPÍTULO V: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

DECIMOSEXTO: NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá 

por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley 

de Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma Ley. ARÍCULO 

DECIMOSÉPTIMO: NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo que 

no estuviere previsto en estos Estatutos, se estará a lo que 

dispone la Ley de Compañías y demás normas legales vigentes. 

CUARTA: APORTES.- El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 450) que se halla integramente 

suscrito y pagado, en las siguientes proporciones: 

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL | PARTICI- % 

  

  

              

SOCIO SUSCRITO PAGADO PACIONES CAPITAL 

MARTHA VELASTEGUÍ VALLEJO | USD 150 usD 150 150 33.333% 

MIRIAN BRITO GARCÉS usD 150 usD 150 150 33.333% 

FERNANDO BRITO GARCÉS usD 150 usD 150 | 150 33.333% 

TOTAL USD 450 USD 450 | 450 | 100%   
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QUINTA.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes * 

autorizan al doctor Wilson Vallejo Bazante, para que a su 

nombre solicite al Superintendente o a su delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e 

impulse posteriormente el trámite respectivo 'hasta la 

inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil, e 

inclusive la inscripción y obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. Usted, señor notario, se servirá insertar las 

demás cláusulas de estilo, necesarias para la validez de este 

instrumento. Hasta aqui la minuta, misma que se halla firmada 

por el señor doctor Wilson Vallejo Bazante, fon matricula 

profesional número cinco mil doscientos veinte del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales y leida que 

fue a los comparecientes por mi el Notario, en alta y clara voz, 

estos se ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia 

de lo cual firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

MARTHA ELENA VELASTEGUÍ VALLEJO 

C.C. )/MO3SÉ- Y 

ev. 0977-72 

CONTI ... 
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... NÚA 

  

MIRIAN ISABEL BRITO GARCÉS 

c.c. 02002383B-U 

Cv. DO52 -24 7 

Gb 
FERNANDO PATRICIO BRITO GARCÉS 

C.C. 020089495629 -6 
Cv. 0053-2065 

  fr 7 

Zi. NOTARIDS 

n. e a. 

-otaría 37M 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1046866 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: 

Fecha Reservación: 23/07/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EBF CARGO CIA. LTDA. 

Aprobado / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El : 19/01/2003 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

    
ha % L 

LCDA. M RAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

    

CERTIFICACION 

  

Hemos recibido de: 

VELASTEGUI VALLEJ O MARTHA ELENA 150.00 

BRITO GARCES MIRIAN ISABEL 150.00 

BRITO GARCES FERNANDO PATRICIO 150.00 

  

total 450.00 

SON: 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

/ 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

EBF CARGO CIA. LTDA. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

Atentamente 

Ca AAA 

   cono» 

  

    

Su ONz QUITO 9 DE AGOSTO 2002 

O DE ODUCCION S.A. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

 



TORGO, ANTE MI, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO, ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EBF 

CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA POR LOS SEÑORES 

MARTHA ELENA VELASTEGUI VALLEJO, MIRIAN ISABEL BRITO 

GARCES — Y FERNANDO PATRICIO — BRITO GARCES, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A NUEVE (09) 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

    
      
   Dr, Roberto “ueñas Mers 

Qui Ga 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

peo? , s 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 
TRES MIL SETEGENTOS NOVENTA Y CUATRO de la SRA. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 22 de Octubre del 2.002, bajo 

el número 3672 el Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ EBF CARGO 
CIA. LTDA.”, otorgada el 09 de Agosto del 2.002, ante el Notario TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se 

nr” fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 2338.- Se da así cumplimien esto, 
Resolución de conformidad .; 

publicado en el RegistrasÓfi 

Repertorio bajo el nú: 
REGISTRADOR.- 

          

 


